
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/5784 

 

 

 

26/02/2020 

 

 

13600 

 

AUTOR/A: GIL LÁZARO, Ignacio (GVOX); ALCARAZ MARTOS, Francisco José 

(GVOX); GESTOSO DE MIGUEL, Luis (GVOX); OLONA CHOCLÁN, Macarena 

(GVOX); ORTEGA SMITH-MOLINA, Francisco Javier (GVOX) 
 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la información intersada,  se señala que la contratación en el 

Sector Público se rige por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.  
 

Con esta normativa, la Unión Europea ha dado por concluido un proceso de 
revisión y modernización de las vigentes normas sobre contratación pública, que 

permiten incrementar la eficiencia del gasto público y facilitar, en particular, la 
participación de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) en la contratación 

pública, así como permitir que los poderes públicos empleen la contratación en apoyo 
de objetivos sociales comunes y contribuir a una mayor transparencia.  
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